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NUMERO: SaA1SCim.TOS VZiXTE 

CONTEZLTE DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑTA DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL COMPAfÑITA 

LIMITADA. - 
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ha fa
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instrumento público. SEÑORA 
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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA  DELGAL'ú: TRAVEL DELGATRAVEL  COMPAÑJ]A 
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esta minuta. en la que consta de marea expresa su voluntad de 

celebrar por el presente acto. como en efecto asi lo hacen, 

un contrato de Cesión de Participaciones Sociales y Reforma de 

e conformidad con lag pertinentege a,
 Estatutos. 

disposiciones legales y por el contenido de las siguientes 

estipulaciones.- CLAUSULA SEGUNDA.— ANTECEDENTES.-— UNO. La 

Compañia DELGADO TRAVEL - DELGATRAVEL COMPAÑIA LIMITADA se 

constituvó mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

Pública Tercera del Cantón Manta el seis de Diciembre de mil 

novecientos noventa v tres, inecrita ante el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el ocho de Febrero de mil 

novecienuos noventa y cuatro. Su actividad u objeto social 

predominante es la prestación de «servicios dentro del area 

turística. de manera profesional, como intermediaria de 

vigjes. en calidad de Agencia de Viajes. destinada a 

satisfacer les necesidades que <se originen del viaje y 

estancia de turistas nacionales y extranjeros, hacia y dentro 

del Ecuador y . en general. transportación de correspondencia 

nacionei e internacional. pegar trenseferencias comerciales le 

moneda extranjera, convirtiéndose en corresponsales de 

sucursal en la ciudad de New York de locos Estados Unidoz de 

de lce servicio entes mencionados. -u domicilio orincivel «es 

cs. 1 capital social de la Emprese es de lliez Millones de 

do de la siguiente manera: 

a) La Compañia INVERSIONES Y —ORCSNTIZACIOÓNES DELGADO —INYORDFL 

COMPAÑIA LIMIT£DA con sevtecientas 13rticipacion=s equivalarto 

al setenta por ciento (70%) del caritael esuecrito y pasado: b) 

(DOS)



      

El señor FRANCISCO JAVIER DELGADO ALVARADO con cien 

participaciones equivalente al diez por ciento (10%) del 

capital suscrito y pagado: C) La señora AURA IRALDA ALVARADO 

FRANCO con cien participacionse equivalente al diez por ciento 

(10%) del capital suscrito y pagado: y. d) El. geñor ANTONIO 

DELGADO ALVARADO con cien participaciones equivalente al diez 

por ciento (10%) del capital suscrito y tpagado.- DOS. Mediante 

acta celebrada el día tireinta de Mavo de mil novecientos 

noventa y cuatro. que en copia certificada e incorpora 

también al presente contrato como habilitante. Je Junta 

Universal de Socios de la Compañia DELGADO TRAVEL  —DELGATRAVEL 

COMPAÑIA LIMITADA resolvió, por unanimidad. sutoricaer se 

realicen los trámites lesales v adáministrativor necesarios 

tendientes a que «se obtenga la cesión vy transferencia de la 

totalidad del aporte social que cstenta en esta Emowress. la 

Compañia INVERSIONES Y ORGANIZACIONES DELGADO INYORDEL 

COMPAÑIA LIMITADA, representado en setecientass rarticipaciones í 

Tn
 isuales, acumulatives e indivisibles. asis como cl aporte 

us socio. celo: 0 crersonal aue mantienen en aquella 

Francisco Javier PDeleado Alvarado y Bura Alvarido Juemnmoc.. 4 

favor del señor don RECTOR —LUCIANO DELGADO  AIVARSpDO, A tal 

efecto, toda los socios de la Compañia  PFILUGADO. TRAVEL 

DELGATERAVEL COMPAÑIA LIMITADA. senores Fran ive Tavidmr 

Delgado Alvarado, Aura lrslida Alvarado Frencre y  Antente 

Delgado Alvarado. renunciaron en TOrma  —exbrecsa yo od. quads. 

entre sí y ente la Comusñía, al derecho de preferencia que dor 

confiere tento el literal f)5 del aertículo ciento dios ovoredna 

el ertículo ciento vouvince de la Lev de Compañia: mao cano e] 
, 

Cetatutos Sociales de la. Compaltia: 
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(TRES) 

DELGADO TRAVEL DELSATRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, manilestando su 

( voluntad de que la cesión propuesta se la haga en favor del 

señor HECTOR LUCIANO DELGADO ALVARADO, en las condiciones y 

estipulaciones constantes en el acta de Junta Universal que se 

=grega como habilitante a este instrumento. Una vez cumplidas 

las condiciones establecidas en dicha ecta de Junta Universal 

de la Compañía DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL COMPAÑIA LIMITADA. 

queda, ¡por tanto, facultado el Gerente General de esta 

Compañía para que preste cumplimiento a lo que disponen logs 

incisos segundo y tercero del artículo ciento auince de la Lev 

de Compañias.- CLAUSULA TERCERA . - CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Por tales antecedentes se procede a realizar. como 

en efecto se realiza, la siguiente cesión de participeciones: 

Tanto la Compañía INVERSIONES Y ORGANIZACIONES DELGADO 

INYORLEL COMPAÑIA LIMITADA. representada bor su Cerente. 

Antonio Delgado Alvarado. como los señores Francisco Javier 

Deleado Alvarado y doña Aura Alvarado Franco de lucas. con la 

aquiescencia de sus cónvuges que también comparecen, ceden y 

corresponde en DELGADO TRAVEL  DELGATRAVEL COMPARIA LIMITADA. 

representados en novecientas crarticiracion=ese igvalecs o 

indivisibles, sin limitación de nineuna naturales. en lavor 

del señor HECTOR LUCIANO PELSATIO ALVARADO. De su parte. el 

Cesiocnario. Gon Héctor Deleado Alvarado, por medio de nu 

aroderado general. Antonio Lbelegado Alvarado. acepte dich 

cesión sin tener que formular reclemación aleuns. de pasado. 

presente ode futuro. en contra de los Cedentes.- CLAUSULA 

CUARTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA  COMP£RIA 

DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL COMPAÑIA LIMITADA.- For eu Dart
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el Cesionario, señor Héctor Luciano Delgado Alvaredo, A travéz 

de su apoderado general. dor Antonio Delgado Alvarado. en 

virtud del presente instrumento. en forma libre y espontánea. 

declara expresamente conocer el activo, pasivo. —balancee 

generales y estados de pérdidas y ganancias de la Compañía 

DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL COMPAÑIA LIMITADA. asumiendo, por 

tantc, como nuevo socio de la referida Compañiso todas lung 

obligaciones. deberes y derechos que como tal le corresponden 

en la porción de las participaciones sociales materia de la 

presente cesión y transferencia. en el modo. en la  Iormma. 

condiciones y demás estipulaciones  rezuerltlas por la Junta 

Universal de Socios de esta Compañia. constantes del acta de 

Junta Universal que como habilitante ge ha inovrporado a este 

instrumento público, sujetándose el Crsionario. don  Hóctor 

Luciano Delgado Alvarado. en todo caro. alos Estatutos 

Sociales de la Compañía DELGADO "TRAVEL  DELGATRAVEL COMPANIA 

LIMITADA, a las resoluciones «que la ¿Junta General o de Socios 

ecordaren, a las disposiciones comstante: en la lay de da 

D materia y más normas legales: y rerldas nisuria meoartinentbes. 

CLAUSULA QUINTA.-— REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. Com 

consecuencia de lo antes enunciado. y comio eo dar ar o a 

vor la Junta Universal de Socios «e la Viena ea dado 31 

mayoria absoluta. se procede. da 4 Poetelma« 

estatutos sociales de la Compañia Pelasniar DLAved Pra RAN, 

COOMPASTA LIMITADA en el sieuviente  sriicadio, sl aa ada 1] 

Leto ¿3ue consta a continuación: 1 arvlteaulo bres, CAPITAL 

SOCIAL, dirá: " El capital social «ld Va Compara a a DES 

MILLONES DE SUCRES, dividido en mido partici tene de dio, 

mil sucres cada una. repartidas de la vietiionte o mistasgres 
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¡ Héctor Delgado A. 

| Antonio Delgado £. 

TOTAL 

Las participaciones 

ek rasadas en dinsre 

que comprenden 

de. aportación múltiples que amparen més de 

aún todas las 

solicitare. en 

  

  

CAPITAL CAPITAL No. DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPAC 

( en sucres ) 

S./9*000.000.00 97000.000.0c 900 

S./17000.000,00 17000.000.00 100 

5./16*000.000,00c  10%*000.000,00 1.000 

Q)
 ociale 

(istaves e indivisibl=>s. 

Ss 

que pertenezcan a 

sido suscritas e integramente 

Las participaciones 

serán iguales. 

podrán emitir certificaciones 

uns participación y 

un mismo socio, sí así se lo 

constará necesariamente su carácter de 

número de participaciones que por su 

(CUATRO) 

  
A
 

  - avorte le corresponden. Los certificados de aportación «se 

entregarán al socio una vez que este  hava pagado la totalidad 

suscrito. en el ceso de sumento de capital 

A tal efecto. cu=zda isualmente Jacultado 

Compañia DELCSADO TRAVEL DELGATRAVEL COMPARTA 

momento en que así proceda Drevio el 

condiciones estarlecidas en el acta de 

Socios de la Conspañila. a solicitar se 

escritura de reforma de sstatutos sociales 

Ge DELGADO TR£VEL DELSGATRAVEL CIáA. LITD£.. así como a solicitar 

¡ las anctaciones y marginaciones tento de la cesión de 

rtarticipaciones, como de la rerorma (<¿Ú2 estatutos rreviamenteo 
4 

 indicadss.- CLAUSUTA SEXTA.- ANOTACIONES.- De la presente 

cesión de carticipaciones sociales se tomaré nota al máreen de



  

la escritura pública de constitución de la Compañia ante el 

respectivo protocolo, así como también al márgen de su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Manta. y en el 

libro correspondiente de la Compañia.- CLAUSULA  SEPTIMA.- 

HABILITANTES. Se agregan como documentos habilitantes pura que 

sean protocolizados con este instrumento: a) Copia certificada 

del acta de Junte Universal de Socios de la Compañía DELGADO 

TRAVEL DELGATRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el dia treintes 

de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro: b) Copia del 

nombramiento de Gerente General de DELGADO TRAVEL DEILGATRAVEL 

COMPAÑIA LIMITADA conferido a favor del señor Antonio Lelgsedo 

Alvarado; c) Copia del nombramiento de Gerente de  INVEKSIONES 

Y ORGANIZACIONES DELGADO INYORDEL COMPAÑIA LIMITADA otorgado a 

lavor del señor Roberto Antonio Delgado Alvarado; y d) Copia 

del poder general otorgado por el señor Héctor Luciano Delgado 

Alvarado, en favor de su mandatario Antonio Delgado Alvarado.- 

AUTORIZACION.- Los intervinientes al otorgamiento del presente 

instrumento de cesión de participaciones sociales y reforma de 

estatutos. expresan que es su voluntad libre y  espentánes, 

el facultar al señor Doctor Rigoberto Carvallo Jaramillo, para 

que obtenga las autorizaciones y aprobaciones Teralos 

necesarias para la total ericacia del resente contrato. 

Usted. Señora Notario. «se servirá seresgar las demás clan] aur 

de estilo que eseguren la plena validez de este instinto. 

Minuta firmada por el DOCTOR RIGOBERTO CARVALLO —JARAMIJO. 

Matricula Numerc Cuatro mil veinte Y uno del Colo do de 

Abogados de Quito . - Hasta aquí la minuta que el ooterranteo. 

s o. > , 

en la calidad en que comparece, se afirma Y.  ratilira en mm 

contenido integro de la minuta insertada. la misma que ¿Junto 
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¿(CINCO) 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL_DE SOCIOS DE_LA. COMPAÑIA 
DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL_CIA. LTDA.   

En la ciudad de Manta, a Jos treinta dias. de Bavo de mil 
novecientos noventa y cuatro, siendo las 10H00, se reúnen en 
llunta Universal los .socios de (la Compañia: DELGADO TRAVEL 

- | DELGATRAVEL COMPAÑIA LIMITADA. en el .local donde funcionan sus 
>» oficinas, a a horas señalada. a Jin de tratar los puntos 0 

1 e 

o
 a 

E anión se expresan. y 

Ti 

ul Y
a
 

w
o
)
 

tcs ou 

¡| Hace las veces de Secretario de la Junta, de acuerdo a los 

í Estatutos de la - Compañía, - su Gerente . General, veñor Antonio 
Delgado “Alvarado. .y “_-de "Presidente Ocasional, el. -ceñor 

| Franc ísco - Javier -Delgeado = Alvarado, ..ante ::la ausencia «de .su 
titular, señor Héctor Delgado Álvarado.- , o. 

we - Z .7 - - z e - 

| El Secretario de -la Junta: procede a tomar lista de log 

' concurrentes, .constatarndo:. que se: encuentra presente la 

Í totalidad del cepital social, suscrito y Pagodo, de. la 

Y DELGADO INYORDEL «CIA. «LTDA::,.- ¿debidamente representrida por su 
Gerente General, señor -Añtonio : Delgado Alvarado, ¡propietaria 
de 700 participaciones; b):El «señor Francisco Javier Delgado 
Alvarado, . propietario=-:de:100- participaciones; 0) La nehñora - 

Aura “Iralda Alvarado Franco «viuda .de Lucas,. propietaria de 100 
participaciones; y, d)' El señor:Antonio Delgado Alvarado, ¿por 
sus propios derechos, propietario.de 100 particivaciones.- > 

de pEreano 7 esto es: a) La Compañía INVERSIONES Y ORGANIZACIONES 

Í 

E : to 
: Comparecen, además, la señora Dolores Ovj edo: de. Delgado Y ¡la 
señora “Jenny*" Rodríguez de:.“Delgado, : por 18. propioB._..y . .. 
personales derechos, “así “=zcomo por .los «que ostentan 'en-las 
“sociedades convugales .«quesiens="cada caso, "ban formado con el 
señor Francisco: Javier-“:Delgado:-Alvarado, - y» con el  noñor 
Antoriio Delgado Alvarado, respectivamente, con (elo fin «de 
conocer y prestar--su:-consentimiento.:a loo planteamientos: y 
decisiones que se “adopten “entla Bresénte Junta Univormal. - . 

CMA El Tudo 

Los concurrentes “declaran: aceptar; como un efento nee pt: o POr unanimidad; -la: celebración de la “presente Junta Universal. - Lio. DLBgO RELECOO 
A continuación se procede a considerar los sirvientes pontos 
para los Cuales se reúne la presente Junta Universal de Socios 
de “la Compañía DELGADO'” TRAVEL DELGATRAVEL COMPARTA LUMUVADA, 
en este orden: ci o . 

- rr.    
PRIMERO: Cesión de partic cipaciones sociales, Toma Ta palabra 

. el señor Antonio Delgado Alvarado, expresando a nombro y en 
representación del socio Compañía INVERSIONES Y ORCANIZACIONES 

DELGADO INYORDEL”-CIA/ LIDA<$1ila:woluntad de ora o rojpresentada «de 7. 
transferir la totelidad:.de su: aporte o daue  mmdenta  n  la 
Compañía DELGADO”. TRAVEL -DELGATRAVEL «CIA. TIDA.L io res e ntado 

en 700 participaciones :iguales e jmdivisildon,  contorme sist e 
ha resuelto mediante acta . de Júnta Univeroasd de Boejnr ade la 

inditéada. Compañía“ - INVERSIONES - 7 :Y ORCARIECACIONIES PELADO 
INYORDEL CIA. LTD£., celebrada el 27 de Mayo de 1904. Tras 

analizar y cebetir sobre este plante umioento,. lora miro raordon,



  

señores Francisco ': Javier' Delgado “Alvarado, . Áura Tlralda 
Alvarado Franco .y Antonio .Pompeyo Delgado::.Alvarado, por sus 
propioz derechos y debidamente autorizados por sus cónyuges 
también presentes en este acto, renuncian entre sí y ante la 
Compañia, en :forma- .expresa. y - espontánea. al derecho de 
preferencia due lés confiere tanto. el literal. £) del artículo 
116. el artículo.:i15 de la Ley de la materia, como el artículo 
cuarto de los Estatutos Sociales de la -Compañía-:DELGADO TRAVEL 
DELGATRAVEL CIA. LTDA. , manifestando su voluntad de cue la 
cesión planteada se la haga en favor del señor Héctor Luciano 
Delgado Alvarado. Luego de deliberar al respecto, le Junta 
Universal de -socios de DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL CIA. LTDA. 
resuelve, por unanimidad, .aprobar la cesión .y. transferencia de 

participaciones . sociales antes: -- propuesta, a favor del. 
prenombrado señor - Héctor Luciano Delgado Alvarado, ' en- las 
siguientes condiciones: A) Que el (Cesionario,- acepte :asumir la 
parte del activo, pasivo y patrimonio que de acuerdo al 
porcentaje de--sus participaciones sociales :le corresponda en. 

la Compañia: DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL CIA. LTDA., en virtud 
de la presente cesión y Gtransferencia. = ni Tos 

o - 27 z o LF o . 

A continuación, “hacen uso de la palabra Tos “señores Francisco 
Javier Delgado Alvarado -y. Aura 'Alvárado Franco viuda de Lucas, 

expresando, por sus .propios y.. «personales: «derechos, por asi 

convenir a --sus:intereses, su voluntad «de ceder- la totalidad de: 

los aportes :'que cada uno -ostenta en-la Compañía -DELGADO : TRAVEL . 
DELGATRAVEL CIA. LTDA.,: representados: en 100 .participaciones 
iguales -e indivisibles cada -úno.- “Luego de “considerar. uata 
propuesta, el socio restante, señor Antonio Delgado Alvarado, 

- por, sus -propios--derechos;,-.en-forma expresa +renuncia ante si y. 

-ante la.Compañía --al-derecho-preferente que le-confieren-: tanto 
la Ley: de.:la materia :como- -los:¡::estatutos-socialcs -de-.-la 
Compañía, manifestando, ¿en ::consecuencia,-- SU cspontánca 

voluntad de que..la cesión:de. participaciones planteada ne la 

haga enfavor: del señor Héctor “Luciano .Delgado.-Alvarado. Tras 
considerar. -y:-.deliberar sobre -::esta:.propuesta;-..la - Junta. 

Universal .de:: Socios -de .DELGADO -- TRAVEL -DELGATRAVEL CIA. ' 1.TDA. 
resuelve, asimismo, unánimemente aprobar la  ccnuión y 
transferencia: de :. participaciones: sociales: 0ltimanecnte 

formulada en favor «del señor Héctor Luciano Delgado. Alvarado, 
en las mismas condiciones fijadas para la  corión de 
participaciones: que : “antecede .= ER 2 

ci TO rr 

OS ==” ” > 57 < - . A z - Roo te
 

Por -todo 16 antes. señalado”: -esta JúntaT? Universal. -Sacnlta «(11 

Gerente General de la Compañía DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL CIA. 
LTDA. para que en el momento oportuno preste cumplimiento a lo 
que disponen los incisos segundo y tercero del art. 11b. de la 

ains - UE Ley de Compañías .- o mos COPA a 

SEGUNDO: Reforma de Estatutos Sociales. de la Compañin.-. Como 
consecuencia. .de las. anteriores resoluciones, la Junta 
Universal «decide. por mayoría. absoluta, (cuna. Vez ner  rean 
ocbservadas-las formalidades que establece. la Ley, returmar los 

Estatutos Sociales de la Compañía. DELGADO “TRAVEL DEJGATRAVEI, 
CIA. LTDA. en:el "siguiente artículo, “de acuerdo al dexto «que 

consta.a continuación: l -. Lo IR DL ES 
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1 artículo tres, CAPITAL SOCIAL, dirá: ” El capital social de 

| 
| A 

| 
E 
la Compañia. es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en mil 

* participaciones de' diez.mil sucres Cada una, repartidas de la. 
siguiente manera... 2. 0017 - ZTUTO TAPA 7 

A socio CAPITAL CAPITAL No. DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPAC. 

( (en eucres ) 
ro. 

Bector Delgado A. S./9"000.000,00 .9"000.000,00 900 
Antonio Delgado A. -"'S./11000:000,00 '=.21*0007000500 . 100... 

q AA KA q qq E A A A A A AA q qQEOypPpOpPE€z Em A A A A AA A AAA XA ”, j cs 

TOTAL S./10%000:000,00- 107000.000s00 1.000 

Las participaciones sociales han sido suscrites e integramente 
pagadas en dinero efectivo de curso legal. las participaciones. 

que comprenden los aportes de capital serán iguales, 
acumulativas e indivisibles. Se podrán emitir certificaciones 
de aportación múltiples que amparen más de una participación y 

aún todas las «que pertenezcan a. un mismo ' socio, si así “se lo-. 
solicitare, en el que constará necesariamente su carácter de'.+.: 
no negociable, y el número de participaciones que por su 

aporte le corresponden. Los certificados de aportación se 

entregarán al socio una vez que éste haya pagado la totalidad 
del capital por él suscrito, en el ceso de aumento de capital 
de la Compañía.- ”.- 

é 
—
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A tal efecto; igualmente la Junta autoriza al Gerente: -de la 
Compañía 'a.otorgar,.-en el momento.en' que” asilproceda;.cla 
correspondiente escritura de reforma de estatutos mocialesi Het /, 
DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL CIA. LIDA., conforme el iexto que 
antecede, así como a solicitar las anotaciones y mseryinaciones 
tento de la cesión de participaciones, como de la reforma de 
estatutos previamente indicadas.- 

TERCERO: Autorización. Los «socios concurrentes a ceuta Junta 

Universal de la Compañía DELGADO "+ TRAVEL” DELGATRAVEL' “CIA. 
LTDA., de común acuerdo, autorizan al señor Doctor Rigoberto“:»> 
Carvallo Jaramillo, para que enel momento oportuno efectue 
todos los trámites que sean necesarios, de fondo y de  tforma, 
para el pleno perfeccionamiento y eficacia de las decisiones y 
resolnciones adoptadas en la presente acta.- 

Se concede un receso ' para la elaboración del mota de enta 
Junta Universal, Juego de lo cual se procede a su lictura de 

rrincipio a fin. No habiendo ningún otro punto que tratar y 
estando todos los concurrentes de acuerdo con el contenido de 
la dicha acta, se declara clausurada la  pruiiunte Junta 

Universal de Socios de la Compañía DELGADO TRAVEL  DELGATR£VEI, 
COMPANIA LIMITADA, firmando para constencia los Suri 
asistentes en unidad de acto, el miemo día treinta de Mavo dr: 
mil novecientos r1oventa y cuatro, en la ciudad der»: Monta, 
dcroivilio principal de la Compañía.-  
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Guayaquil, 1/de Julio de 1994 y 

sr. Don 

ANTONIO DELGADO: ALVARADC 
+ 

Ciudad. 

, 

De mís consideraciones:       
pongo en su conocimiento, gue la Junta 

de Socios de la compañia de 

"INVERSIONES Y ORGANIZACIONES DELGADO 

del dia de hoy,, resolvió 
” te 

Por medio de la presente, 

General Extraordinaria 

Responsabilidad Limitada 

INYORDEL C. LTDA", ven su sesión 
REELEGIRLO en el cargo de , 

G_E R E N TE 
lapso de DOS ÑOS, * tentendo la 

    
de la  compañla, por el 

Ú representación legal, “Judicial y Extrajudicial: de la compañia 

sola o conjuntamente' con el Presidente. y/ 

La compañia de responsabilidad limitada " INVERSIONES Y 

ORGANIZACIONES DELGADO INYORDEL C. LTDA se constituvyo mediante 

Escritura Pública: autorizada por el-'Notario Vigósimo del Cantón 

Guayaquil el 18 de Junio de 19290,vy habiendose inscrito en e) 

Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de los mismos mes y año. 

Y . 

En la calidad de Presidente. de la Junta en la que +e efectus   

        

su reelección, lc comunico ' su designación, sugirióndole que 

inscriba el presente nombramiento con la razon de su aceplación 

en el Registro Mercantil. 

ATENTEMENTE 

ÍA sec pelo) ¿rouoo FRANCISCO DLE ADO ALVARADO 

.- — . y 
Presidente de la “unta General Extraordinaria «de “odios de "in 

t VERSIONES Y ORGANIZACIONES DELGADO INYORDEL OC. ADA AA, 

RAZON: En esta pnisma fecha acepto" el cargo. que se ma ha 

conferido.-“Guayaquil 1do TutiQ(IN 190. sl 
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Pan 
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En ls presente fecha queda inscrito este ral 

Nombrarmento de IMM a _ : > ES 

Folio(s) 30.516 R- Pgisteo e rcantil No. 7 ; $ 

0:42 Fepartorio Me 22.003 
Se archivan los Comprobant= 7 pg? POf los 

imputstos respactivos,- f 
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ESPODER GENERAL 

  

     

  

NUMERO + £ 67 ) . - a 

: OTORGA EL SEÑOR HECTOR DELGADO ALVARADO" 
  

TA. FAVOR DEL: SENOR POMPEYO. ANTONIO DELGADO. ALVARADO .. :— 
  

  

- CUANTIA “INDETERMINADA :; - E 
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moy 2ta Viernes Diecinueve" de Febrero de mil novecientos 
ac] 

  

A onenta y ocho y ante mí Li 

NEIRA, Notario Público Cuarto del Cantón”, 

y" la “cinidad de Manta Y Cabecera del Cantón del nirmo - 

nombre , Provincia de Msnabí , República del Ecuador Y —- 

  

Comparocen' " 
    

24 

E una parte el señor Héctor Delgado Alvarado , de esta 

éno, por sus “propios derechos y en cnliídad 

s CANDENTE O-PODERDANTE*" ; y , por otra parte el se- 
  

      

  

    

   

  

  

    

  

  

mente * 
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Lisa celebrar 

  

“doy TE .- Bién' instrufdos en el objeto y renal 

“des: de esta eser ritura de PODER 

  

s . . a . no . o» 

    

la por sus' propios derechos , me tntreejyen ¿ma 

|? minuta pera que la eleve a Insiruzento Público , emo 

sigue : SEÑOR POTANTO. En ol lie trteo + 
  

- de Escrituras -Fúblicas a su cargo sírvase Us? | nues . 
        

  

"leas plegado 
e 

+ 7 . 

  

“ter una de: Poder General , otorgaña por el side Cif aya 
  

, 

¿ilverado , conte niga en las sigolento zos EA 

. o ss. . .aos 

> Ly? es 
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ado ALCIDES VELEZ RIVADE 

Vo Foo ñor Pompeyo" bntonio Delgado Alvarado , de estado civil L 

O 
. Ea 

ns Ádad de" MAN ] 
11% ya Qu E o, 

N 

+ E -DATARÍO 0 APODERADO $” . Los' comparecientes'L son mayores ta 

: aaa , de nacionalidad ecuatoriana , domiciliudo el 
A  Ó_0_o——————— o 

ao 
o, 

mandatario en esta ciudad y: el DM andante en Now York ys 

ados Unidos: de Norte” América" ,?en tránsito por ento Mar 

. to, con “parentesco entre las ' “partes y. hábiles y enpueca 

A Ez - 
. El cara contratar y obligarse" a? quí enes de conocer Pp mi 
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PRIMERA : Del compareciente .—-- Comparece y otorga el pre-_ . 

dá 

sente: Poder , el señor Héctor Delgado:Alvarado ,.ecuato¡-. 
  

  
.. cer. -o 

riano ', soltéro,' Ejecutivo de Empresas , domiciliado en - 
  

, la ciudad de.New York , TFstados Unidos de Tiorte América , 
  

y de tránsito por ésta , con capacidad de ejercer- derechos] far 

A 

. y foniraer Obligaciones . SEGUNDA : Del Foder General” ..=" 
  

  y a 

El compareciente señor Héctor Delgado Alvarado , de mano 
  

ra libre y voluntaria declara que confiere: Poder General HH 
"E 

- 4: 0 

a favor del señor Antonio Delgado :Alvarado':, tan amplio y a   
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“suficiente como en derecho-se requiere: para lo siguiente: |.i4t 
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Uno) Para que -A-24-nombre-ysrepresentación:+,:como' sifue- A 2 

7 - Z . SÁ 

_ra:él mismo , administre todos sus blenes-que tiene en. 7 4 :4 
+ 2 Y . 

- Pad A 
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a la República del Ecuador +5 Dos) Para que lo represente: - 
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como si fuere él mismo en todo asunto judicial , extrajn 
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diciíal , administrativo o policial actualmente penalenton fl 
A A XA —— A , =p 

Ca a 
o que se presenten en lo Sucesivo , actuando a su nonmbró- E: 

- “4 IS) 
- eo an di) 

y representación como demandante o demandado-,-.0 reclannn AR a | a o 
3 : Atl 
j - te , quedando facidtado para'que proponga- demandas ” in- o $) 
: : - A 
A o. : .... . . . , la - A 1 

d |” fervenga en juicios pendientes o futuros , civiles , per fune, 
: 19 : o” A A A - CN Z ER 

z : . . . A A 

nales.o administrativos , conteste demandas o-reclamons, 
: . 0 AA — A A A A A A A — o Jos : AS cae Y 

» . Ñ PK 

> 21 e'inície , continúe hesta:bu: completa finalización «ennl' uo , 

. , . . A na, Pa 
quier acción , aún de Índole turístico , cambiario y ade ANA 1 

. . . . ..: . ”. . . A ENTE e 

22 7 " ON a o 
s 4 |. ministrativo , ante cualguier Institución del' Estado», - tasa ] 
- 23. A A A A e AAA E 
; . o . , PA y l 

24 en especial , ante la Superintendencia de Benconz o Diree MR . 
o —- => 7 1 O O IT Vi 

ro oa ” , / o o. Puno Ed 
25 | ción iacional_o Regional de Torisno., guscribiendo nm year SN 

. oo al : 
: - os : po end y ' 

26 nombre y representación todo documento”, escrituras» pi uenó] : 
- => TT TT AN 

: o poo A ] 
27 | Vlicas que Se requiera para constitufr Conpañfas , Unuann 10 
o. ¿de Cimbio o agencias e YVinjes o Sucurcales de ésta np ... 0 
E A 4 . 
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parzfla transportación privada de Correo desde y hacia ; 
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” Tres) - ouador y los Estados Unidos de Norte América 
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Y A a clase de bienes muebles'o raíces', “derechos y ncciones, 
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20 00 quedando facultado para'que-los bienes adquiridos =<ue Po, 
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Xi E -Se adquieran en el futuro puedan ser arrendado n favor 
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Ex A on z Y 
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My tecarias o prendarias y hasta permutarlos , donarlos o de 

e? oo, o 2. , Po, e 
En venderlos , previo autorización “expresa del compnrecien 

ES te que deberá hacerse constar en cada 'uno de lo respec a 
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    tivos documentos para 8Uu validez , respondiendo exclusi o 

vemente el Foderdatario _, en caso de obrar distintamen— 

te , Sin obligar en forma alguna al Mandante ; Cuntro ) , 
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ara que lo represente en dtodos los actos públicos "y ' - Lo 

privados gue se originen del presente Poder y un defen-" |'cp 

y acclónoBo. Expecialmen a 
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o Ñ . . Lona mad sf 

= dimiento Civil que son conocidas por al Nandinte y - que' . 

de se entienden totalmente repuodacióno en.esto Votar . - 

a TERCERA +: De la Aceptación ..” Comparoce ndo nojov Pompe-- , 

E. A : 7 o 
33 "yo Antonio Delgado Alvarado , neeptando el contenido del .. 
57 => AA - - 4 Lo > 

Ad > . 
=y -: presente Poder , oMigándone a enmmplialdo ffoliento o - 
es A . 
Se . 4 . 

y " cifiéndose estrictamente al deneo del Mapydante y a Ton - e 
=j A A A A A A A s 

Ed Términos del Poder General aue untecado o, CUARPA 2 La pr 
E : SS | 
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Matrícula Número Noventa y diete', Colerio de Abogados 
a 

'-de Manabí". Hasta aquí "la minuta 'que los :otorgantes 2-+* 
  

la retifican , la misma que queda elevada:e escritura +! 
  

pública con todo-el .valor legal . Se comprueba "el pago.” 
  

de Impuestos de Timbresrde: acuerdo con la Ley Estat="" 
  

    

escritura por su naturaleza es de Cuantía Indetermina- ' 

. Ga.- 15, leída esta eseritura a los otorgantes- por mí. 
  A 

vel Notario.en alta'y clara voz de principio a Pintar 
o e 

  + 

    

«go.:el Notario en unidad. de acto . Doy Tél. “cy o” 
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- HECTOR DELGAD 

C.C. N2 1300169723 CC, NA 0900076217 

¡ALVARADO ANTONIO DEL 
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" j5 J OTARÍO 7. = o ot DOY FESOUE y ' le pre coton te e 

¡0 1 
copia fue otorgede ente ex EX  NOTARIGU -ABUCGADC ACES 

  

  

Velez RIVÍUENTERA, y en fe de ello confiero este nuvepor 

testimonio en número de o0os fojes, firmades y_sellodan por 
    

mí la Notaria APUCADA MUNICA GARCIA SALTOS. Hontel, 1300 
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Que al márgen de la Matríz de la Escritura N% 685 

del 06 de Diciembre de 1,993 de esta Notaría hay 

una RAZON que dicez Que mediante Escritura Pública 

N* 620 de fecha 30 de Mayo de 1,994 de la Nota- 

ría Primera: del Cantón Manta, se celebrg la Cesión 

de Participaciones Sociales y Reforma de Estatutos - 

de la Compañía DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL CIA. LTDA. 

Manta, Jubio 1 de 1.99%.- EL NOTARIO . - 
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DEJO ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DEL B DE FEBRE 

RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO DEL REGISTRO MERCANTIL A MI 

CARGO, LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, OTORGADA - 

POR La COMPAÑIA " INVERSIONES Y ORGANIZACIONES DELGADO INYORIEL Co 

LTDA. ", FRANCISCO JAVIER DELGADO ALVARADO Y DRA.; y DOÑA ALRA AL- 

VARADO FRANCO DE LUCAS Y ESPOSO, a FAVOR DEL SEÑOR HECTOR LUNIANO- 

DELGADO ALVARADO; y LA CONSIGUIENTE REFORMA DE ESTATUTOS DE La COM 

PAÑIA DELGHDD TRAVEL DELGATRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA ANTE 

CL ONCTARIC PUBLICO PRIMERO DEL CANTON MANTA, AB. MARI LINA GEDEÑO 

RIVAS, EL DIA TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNOG TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA 

EN ESTA DEFENDINCIA JUDICIAL. 
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